
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 
POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Popayán, catorce  de abril de dos mil veintitrés 

 

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
DEMANDANTE:  TECSES S.A.S Representante legal VERONICA LIDUVINA RIERA 

GONZALALEZ 
DEMANADOS::  SEGURIDAD ORASEG LIMITADA representante legal ULFER 

OROZCO DORADO 
RADICADO: 1900140030022022-00574-00 

 

 
Interlocutorio No.766 

 

De la revisión del proceso de la referencia, se establece que el demandado 
SEGURIDAD ORASEG LIMITADA representada legalmente por ULFER 
OROZCO DORADO contestó la demanda, sin embargo, la parte actora no ha 
allegado la certificación de remisión de la notificación de la admisión de la 
demanda al demandado. 

 
Por lo anteriormente expuesto, 

 

DISPONE: 
 

REQUERIR al demandante por intermedio de su mandatario judicial dentro 
del proceso de la referencia,  a fin de que  proceda a remitir a  este Despacho 
las certificaciones de envío de la notificación de la admisión de la demanda 
de SEGURIDAD ORASEG LIMITADA representada legalmente por ULFER 
OROZCO DORADO dentro del término de días (10) días siguientes a la 
notificación de este auto de conformidad con lo preceptuado en el articulo 
2213 del 13 de junio de 2022, para verificar el término procesal pertinente. 

 

NOTIFIQUESE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
Elz. 
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Gladys Eugenia Villarreal Carreño
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